
CONSTANCIA SECRETARIAL Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) Pasa 

a Despacho de la señora Juez informándole que en escritos que anteceden, el ejecutado 

solicitó se le tenga notificado por conducta concluyente del presente proceso y el 

pagador del ejecutado allegó comunicación donde indican que procederán a acatar la 

medida. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría (Caldas), Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación 006 
Radicación No. 2020-381 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el dossier, se 
dispone: 
 
a)- PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta efectuada por el 
pagador del ejecutado, la cual puede ser consultada en el expediente compartido o ser 
solicitada en la secretaría del Despacho. 
 
b)- TENER notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las providencias 

notificadas dentro del presente proceso, incluido el auto que libró mandamiento de 

pago al señor RODRIGO ARNOLDO VÉLEZ. Dicha notificación se entiende surtida el 15 

de diciembre de 2020, fecha en la que llegó el correspondiente escrito al Despacho. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena por Secretaría, compartir el expediente, 

con la advertencia al ejecutado que los términos con los que cuenta, para solicitar copias 

adicionales es de tres (03) días de conformidad con el artículo 91 del Estatuto Procesal, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado, vencidos los 

cuales empezará a correr el de cinco (05) días para pagar y diez (10) para excepcionar, 

los cuales corren simultáneamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ  
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